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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de julio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 07095/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que no proporciono nombre o seudónimo en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Coacalco de Berriozábal en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.


A N T E C E D E N T E S


PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), solicitud de información registrada con el número de expediente 00093/COACALCO/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Oficios entrantes y salientes, con copia, así como asimilares, correspondientes del 01 de diciembre de 2024 al 10 de diciembre de 2024; del 01 de marzo de 2025 a la fecha de la presente solicitud, turnados, girados o emitidos por el o la titular de la Dirección de Desarrollo Social. Nombre de los servidores publicos que ocupen el cargo de enlace, jefatura, coordinación, subdirección y dirección del 01 de diciembre a la fecha“ (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el siete de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:
	Coacalco de Berriozábal, México a 07 de Junio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00093/COACALCO/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:



El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta los documentos denominados “Informe 93.pdf”, “Of. DS.pdf”, “OFICIOS ENTRADA 2025 MZO 01 - MAY 20.pdf”, “OFICIOS SALIDA 2025 MZO 01 - MAY 20.pdf”, “11 Ordinaria.pdf” y “Of. Admin.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, su contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día trece de junio de dos mil veinticinco, el cual se registró con el expediente número 07095/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:
Acto Impugnado y Razones 
“no se entrega la información solicitada del 01 al 10 de diciembre del año 2024, pues debe de estar en los archivos, o por que el motivo de la negativa de la información” (Sic)


y Motivos de Inconformidad
“debe de obrar en la entrega recepción.”(Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de junio de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en fecha diez de junio  de dos mil veinticinco el cual fue puesto a la vista del recurrente en fecha treinta de junio de dos mil veinticinco, se aprecia que la parte Recurrente no emitió alegatos ni manifestación alguna.
SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha ocho de julio de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.




C O N S I D E R A N D O


PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Del alcance de los recursos de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
Así mismo, esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El Sujeto Obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del Recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

(Énfasis añadido)

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los Recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.


CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Por tanto, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, lo siguiente:
1. Oficios entrantes y salientes correspondientes del 01 de diciembre de 2024 al 10 de diciembre de 2024 turnados, girados o emitidos por el o la titular de la Dirección de Desarrollo Social.

2. Oficios entrantes y salientes del 01 de marzo al diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, turnados, girados o emitidos por el o la titular de la Dirección de Desarrollo Social.


3.  Nombre de los servidores públicos que ocupen el cargo de enlace, jefatura, coordinación, subdirección y dirección del 01 de diciembre al diecinueve de mayo de dos mil veinticinco.

Por lo que atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado hizo entrega de los siguientes archivos electrónicos:
· Informe 93.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha seis de junio de dos mil veinticinco por medio del cual la Coordinadora de Transparencia manifiesta que la solicitud de información fue turnada a los servidores públicos habilitados de la Dirección de Administración y la Dirección de Desarrollo Social.

· Of. DS.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha seis de junio de dos mil veinticinco por medio del cual la Directora de Desarrollo Social manifiesta que después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos no se identificó ningún oficio entrante o saliente del 01 al 10 de diciembre de 2024, establece que emitió la propuesta de versión publica de los oficios correspondiente del primero de marzo al veinte de mayo de dos mil veinticinco.

· OFICIOS ENTRADA 2025 MZO 01 - MAY 20.pdf: Documento que consta de setenta fojas en formato PDF en el que se advierten los oficios dirigidos a la Dirección de Desarrollo Social del Sujeto Obligado.

· OFICIOS SALIDA 2025 MZO 01 - MAY 20.pdf: Documento que consta de cuarenta y tres fojas en formato PDF de fecha quince de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual se advierten los oficios de salida de la Dirección de Desarrollo Social. 

· 11 Ordinaria.pdf; Documento que consta de doce fojas en formato PDF  por medio del cual se advierte el acta de comité de transparencia ACT/TRANSCOA/ORD/11/2025 por medio de la cual se aprueba la clasificación de los oficios entrantes y salientes por contener información confidencial.

· Of. Admin.pdf: Documento que consta de nueve fojas en formato PDF de fecha veintidós de mayo de dos mil veinticinco por medio del cual la Directora de administración entrega una liga electrónica así como el procedimiento respecto el requerimiento de información “Nombre de los servidores públicos que ocupen el cargo de enlace, jefatura, coordinación, subdirección y dirección del 01 de diciembre a la fecha”.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado “no se entrega la información solicitada del 01 al 10 de diciembre del año 2024, pues debe de estar en los archivos, o por que el motivo de la negativa de la información”y  motivos de inconformidad “debe de obrar en la entrega recepción.”, en este sentido el Recurrente considero que el Sujeto Obligado no le dio cuenta de los oficios entrantes y salientes del 01 de diciembre de 2024 al 10 de diciembre de 2024 turnados, girados o emitidos por el o la titular de la Dirección de Desarrollo Social.

De lo anterior, es de precisarse que el Recurrente únicamente manifestó inconformidad respecto los oficios entrantes y salientes del 01 de diciembre de 2024 al 10 de diciembre de 2024 turnados, girados o emitidos por el o la titular de la Dirección de Desarrollo Social por lo que los oficios entrantes y salientes del 01 de marzo al diecinueve de mayo de dos mil veinticinco, turnados, girados o emitidos por el o la titular de la Dirección de Desarrollo Social y el nombre de los servidores públicos que ocupen el cargo de enlace, jefatura, coordinación, subdirección y dirección del 01 de diciembre al diecinueve de mayo de dos mil veinticinco debe declararse consentidas por el RECURRENTE, debido a que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz.

Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:
Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

De lo anterior en aras de no vulnerar el derecho al acceso a la información del recurrente el Sujeto Obligado hizo entrega en informe justificado de los documentos electrónicos siguientes; 
· Informe RR 7095.pdf: Documento que consta de dos fojas en formato PDF por medio del cual la Coordinadora de Transparencia manifiesta que la solicitud de información fue turnada a los servidores públicos habilitados por lo que se debe tener por presentado el informe justificado. 

· Respuesta 7095.pdf: Documento que consta de una foja en formato PDF de fecha dieciséis de junio de dos mil veinticinco por medio del cual la Directora de Desarrollo Social manifiesta que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos de la dirección a su encargo así como en la acta de entrega recepción en la cual no se identificó ningún oficio entrante ni saliente del 01 al 10 de diciembre de dos mil veinticuatro.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:
Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
(…)
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
(…)

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

De lo anterior, en términos de los artículos 72, 73, 74 y 75 del Bando Municipal Vigente del Sujeto Obligado le corresponde a la Dirección de Desarrollo Social promover programas de combate a la marginación, pobreza y discriminación, con el fin de mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio así como impulsar los programas de interés social de los grupos vulnerables. 

En tal sentido la Dirección de Desarrollo Social tiene la competencia de crear alianzas estratégicas con las instituciones educativas privadas de todos los niveles para gestionar becas y poder así incrementar la cobertura de la educación, en los términos siguientes; 
DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL
 Artículo 72. La Dirección de Desarrollo Social promoverá programas de combate a la marginación, pobreza y discriminación, con el fin de mejorar la calidad de vida de los habitantes del Municipio y promoverá mecanismos tendientes al fortalecimiento integral, pleno y autosuficiente de la población Coacalquense, a través de la vinculación con los programas de los diversos sectores: Federal, Estatal y Municipal y de la sociedad. 

Artículo 73. Esta Dependencia es responsable de impulsar los actos de gobierno como programas de interés social, conferencias de fondo social, asesorías de programas que atiendan las necesidades más urgentes de los grupos vulnerables en los que se incluyan a las niñas y los niños, a las personas con discapacidad, a los adultos mayores, a las personas con orientación sexual diferente, a las mujeres y a los jóvenes, respetando la propia diversidad de cada uno de estos sectores. 

Artículo 74. La Dirección de Desarrollo Social tendrá la competencia de crear alianzas estratégicas con las instituciones educativas privadas de todos los niveles para gestionar becas y poder así incrementar la cobertura de la educación. 
Artículo 75. La Dirección de Desarrollo Social regirá su estructura y funcionamiento de conformidad con la Ley Orgánica, el Reglamento Orgánico y demás ordenamientos legales aplicables.

Respecto lo anterior mediante el pronunciamiento en respuesta de la Directora de Desarrollo Social este Instituto debe advertir que la servidora pública habilitada manifestó que después de una búsqueda minuciosa y exhaustiva en los archivos no se identificó ningún oficio entrante o saliente del 01 al 10 de diciembre de 2024, por tal circunstancia este Instituto considera que nos encontramos ante el pronunciamiento en sentido negativo toda vez que la información no fue poseída, administrada o generada por el Sujeto Obligado, siendo aplicable traer a colación la Tesis Aislada (común): 267287, Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, Volumen LII, Tercera Parte, p. 101; de rubro y textos siguientes: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

De lo anterior este Instituto advierte que en términos del artículo 12 de la Ley de Trasparencia Local con el pronunciamiento de la Servidora Pública Habilitada se colmaba el derecho al acceso a la información del Recurrente pues como se precisó con anterioridad la información no fue poseída, administrada o generada por la unidad administrativa,  sin embargo en un ejercicio de máxima publicidad en informe justificado manifestó que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información en los archivos de la dirección a su encargo así como en la acta de entrega recepción en la cual no se identificó ningún oficio entrante ni saliente del 01 al 10 de diciembre de dos mil veinticuatro.

Por lo que es  de recordarse que el Recurrente manifestó que la información “debía obrar en la entrega recepción“ situación que mediante informe justificado en un ejercicio de máxima publicidad el Sujeto Obligo realizo una búsqueda exhaustiva y razonable de la información nuevamente manifestándose en sentido negativo lo que lleva a concluir a este Instituto que en términos de lo establecido por la fracción I del artículo 186 resulta aplicable para el presente caso confirmar la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta primigenia. 

En consecuencia, al actualizarse lo estipulado en la fracción I, del artículo 186, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; lo procedente será CONFIRMAR la respuesta proporcionada a la solicitud de información 00093/COACALCO/IP/2025   que dio origen al recurso de revisión 07095/INFOEM/IP/RR/2025.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se CONFIRMA  la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00093/COACALCO/IP/2025, por resultar infundados los motivos de inconformidad argüidos por la parte Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la misma le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo con lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/NJMB 
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